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Vallado Perimetral: Tipos, Alturas Legales y Refuerzo Anti-Intrusión

El vallado perimetral es la primera barrera física entre tu propiedad y un potencial intruso. Un vallado bien
diseñado no solo delimita la propiedad, sino que retarda el acceso, canaliza a los intrusos hacia zonas
controladas y proporciona tiempo de reacción al propietario. En España, la altura y características del
vallado están reguladas por los planes urbanísticos municipales, las normas subsidiarias y el Código Civil, lo
que obliga a conocer la normativa local antes de cualquier instalación o modificación para evitar órdenes de
demolición y sanciones administrativas.

Tipos de vallado y su eficacia defensiva

Cada tipo de vallado ofrece un equilibrio diferente entre visibilidad, resistencia, coste y facilidad de
instalación. La elección depende del tipo de propiedad, el presupuesto y el nivel de amenaza previsto.

Tipo de vallado
Altura habitual
Resistencia a intrusión
Coste relativo

Malla de simple torsión
1,5-2 m
Baja: se corta con alicates en segundos
Bajo (8-15 €/m lineal)

Panel rígido de varilla electrosoldada
1,5-2,5 m
Media: resistente al corte manual, escalable
Medio (25-45 €/m lineal)

Muro de bloques de hormigón
2-2,5 m
Alta: requiere herramientas pesadas para derribar
Alto (80-150 €/m lineal)

Valla de acero tipo empalizada
2-2,5 m
Media-alta: barrotes anti-escalada con puntas
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Medio-alto (50-90 €/m lineal)

Seto vivo reforzado con malla interior
2-3 m
Media: ocultación total, detección de intrusión por ruido
Bajo-medio (15-30 €/m lineal más mantenimiento)

La combinación más eficaz en coste-beneficio para una finca rural es el panel rígido electrosoldado de 2
metros con postes empotrados en dados de hormigón, complementado con un seto espinoso en el exterior
(como pyracantha o rosa canina) que dificulta el acercamiento a la valla.

Normativa sobre alturas y tipos de cerramiento en España

No existe una ley estatal que fije una altura máxima de vallado para toda España. La regulación depende
del municipio y del tipo de suelo (urbano, urbanizable o rústico). Sin embargo, hay principios generales que
se repiten en la mayoría de normativas.

Código Civil (artículos 388 y 590): El artículo 388 reconoce el derecho de todo propietario a cerrar o cercar
sus heredades con paredes, zanjas, setos u otros medios. El artículo 590 establece distancias mínimas a
medianería: las construcciones deben respetar una distancia de 50 centímetros a la pared medianera si
abren ventanas o huecos.

Planes Generales de Ordenación Urbana (PGOU): Cada municipio fija en su PGOU la altura máxima de
cerramiento. Los valores más habituales son: 2 metros de muro ciego como máximo a lindero (o 1 metro de
muro ciego más 1 metro de elemento permeable como verja o celosía) y 2-2,5 metros a vía pública. En
suelo rústico suelen permitirse alturas mayores (hasta 2,5-3 m) con cerramiento cinegético (malla
ganadera).

Licencia urbanística: La construcción de un cerramiento requiere licencia de obras menor o comunicación
previa al ayuntamiento en la mayoría de municipios. Construir sin licencia puede acarrear sanción
administrativa y orden de demolición según la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (Real Decreto
Legislativo 7/2015).

Elementos cortantes y punzantes: La colocación de alambrada de espino, concertinas o cristales en la
coronación del muro no está regulada de forma uniforme. Muchos municipios la prohíben en zona urbana
por riesgo de lesiones. En suelo rústico suele estar permitida. En cualquier caso, el artículo 1902 del Código
Civil establece responsabilidad por los daños causados por negligencia, lo que incluye trampas o elementos
que causen lesiones desproporcionadas a quien los toque.

Técnicas de refuerzo anti-intrusión

Un vallado estándar se puede reforzar significativamente con modificaciones que aumentan el tiempo
necesario para superarlo, el ruido que genera el intento de intrusión y la dificultad de escalada.

Inclinación superior anti-escalada: Añadir un brazo inclinado a 45° hacia el exterior en la parte superior de
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la valla con 3-4 hilos de alambre tenso. Esto obliga al intruso a inclinarse hacia atrás al llegar arriba,
dificultando enormemente el paso. Coste aproximado: 5-10 €/m lineal adicional.

Refuerzo de la base: Enterrar la malla o el panel al menos 30 cm bajo tierra impide el levantamiento por la
base o la excavación rápida. Rellenar con hormigón la zanja enterrada proporciona máxima resistencia.

Grava perimetral: Una franja de 1-1,5 metros de grava suelta (calibre 20-40 mm) en ambos lados de la valla
genera ruido audible al pisarla. Es una medida pasiva, barata y eficaz que complementa la detección
humana o canina. Coste: 3-6 €/m² instalada.

Vegetación espinosa perimetral: Plantar un seto de especies espinosas en el exterior de la valla crea una
barrera natural adicional. Las mejores opciones para el clima español son: pyracantha (espino de fuego),
berberis, rosa mosqueta y zarzamora controlada. Un seto de pyracantha de 1,5 m tarda 2-3 años en
establecerse pero forma una barrera prácticamente impenetrable.

Sensores de vibración en valla: Cables microfónicos o sensores piezoeléctricos fijados al panel detectan la
vibración de un intento de corte o escalada. Se alimentan con 12 V DC y consumen menos de 1 W, siendo
compatibles con sistemas solares. Modelos como el Optex FD o el Gallagher ofrecen cobertura de 100-200
m por sensor.

Diseño estratégico del perímetro

Un vallado defensivo eficaz no consiste solo en poner una valla alta, sino en diseñar el perímetro completo
como un sistema integrado de detección, retardo y respuesta.

Punto de acceso único controlado: Reducir al mínimo los puntos de entrada (idealmente uno solo) y
reforzarlos con puerta robusta, cerradura de seguridad e iluminación. Los accesos secundarios deben ser
más difíciles de franquear que la propia valla para evitar que se conviertan en el punto débil.

Zona de exclusión perimetral: Mantener una franja de 3-5 metros despejada de vegetación y objetos en el
interior de la valla permite detectar visualmente a cualquier intruso que la supere antes de que alcance la
vivienda o edificaciones.

Defensa en profundidad: El concepto militar de líneas de defensa sucesivas se aplica al hogar con: primera
línea (valla perimetral), segunda línea (zona despejada con detección), tercera línea (fachada de la vivienda
con puertas y ventanas reforzadas). Cada línea debe retardar al intruso y proporcionar tiempo de reacción
adicional.

�  Advertencia: Esta información es orientativa y educativa. En situaciones de emergencia real, consulte a
profesionales cualificados siempre que sea posible. No ponga en riesgo su vida ni la de otros sin la
formación adecuada.
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